
NUM. 245. Martes 9 de Mayo de 1857. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse a la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE B'ÜBGOSo
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA. ^gtas, obligando á estos á presentar en las comisio

ne ues requisición, establecidas en las ^apílales de 
ARTÍCULO DE OFICIO, £ provincia todos sus caballos, se ha servido S. M. la

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península me 
comunica con fecha 3(9 de abril próximo pasado 
la Real orden siguiente.

Siendo de la mayor urgencia en las actuales 
circunstancias el completar la fuerza de los regi
mientos de caballería, cual lo exigen las necesida
des de la guerra, y habiéndose notado que en al
gunos pueblos se egecuta con harta lentitud y ne
gligencia. la ley decretada por las Cortes en febre
ro último sobre la requisición de caballos; S. ZM. 
Ja Reina Gobernadora me manda encargar á V. S. 
que escita e! celo de esa Diputación provincial y de 
Jos Ayuntamientos de los pueblos, á fih de que 
adopten las medidas mas eficaces para llevar á efec
to con toda energía y concluir con celeridad la re
ferida requisición con arreglo á la citada ley y á la 
tostruccioo de 4 de marzo último, y les recomien
da la puntualidad y- exactitud en la remisión de 
los partes y estados que deben dirigirse al gobier
no con arreglo á los artículos 91 y 99 de la ex- 
i-resada instrucción. De Real orden lo comunico á

S. para su inteligencia y puntual cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos anos.

Y se inserta en el Boletín oficial, para que 
^°s pueblos que no hayan remitido aun la nota ex- 
Presiva de los caballos requisados, lo verifiquen in
mediatamente. Burgos 8 de mayo de 1837x=-Gas- 
Par González.

A consulta de la dirección genetal de correos, 
- con el fin de evitar los perjuicios que pudieran 
Scguir$e al servicio público y á los maestros de pos

Reina Gobernadora declarar, que ateniéndose" es
trictamente el testo literal de la escepcion 1 i de la 
ley de 95 de febrero último no debieran ocurrir 
dudas ni competencias sobre este particular; que 
por regla general, los maestros de postas solo pue
den exceptuar de la requisición los caballos que ha
yan contratado para el servicio de las mismas y el 
de correos, y si en alguna de las contratas vigen
tes no estuviese prefijado el número de caballos, se 
regulará por el de la última que haya mediado dc- 
te¡ minándolo; podiendo elegir dichos maestros de 
postas, entre los que tengan, los mas útiles para 
el servicio desús paradas, sin que puedan ser obli
gados á presentar mas que los sobrantes designa 
dos por ellos mismos, y de ningún modo, ni aun 
por horas, los contratados para postas y correos, 
por el grave perjuicio que de lo contrario se se
guirá al servicio público. De real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos corres- 
pon Jient es. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1837.=Pita.

El Señor Secretario del Despacho de la guerra 
me nice con fecha de 3 de este mes lo que sigue.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de la consulta de la diputación provincial de Avila 
que el antecesor de V. E. remitió á este ministerio 
de mi interino cargo, relativa al método que de
berá seguirse con algunos pueblos de aquella pro
vincia que se hallan sin mozos con que poder cu
brir su contingente de la quinta de 503 hombres, 
y al propio tiempo en un estado miserable en tér
minos de no poder hacer la compensación en dine
ro: y conformándose con el dictámen del tribunal 
especial de Guerra y Marina ha tenido á bien re- 



‘Solver, que atendiendo á que las circunstancias, 
tanto de la falta de mozos sorteablcs como de la 
nulidad de medios para aprontar en su lugar los 
2¡3 rs., pueden ser bien diferentes y eslab revesti
das de diversas incidencias respectivamente en cada 
población, ya en cuanto á la talla y proximidad á 
ella según la edad, y ya en cuanto la pobreza y 
causas de la suma miseria en el común y vecinda
rio de los pueblos, no puede dictarse regla gene
ral en el asunto, decidiéndose cada caso por ex
pediente particular en que aparezcan con toda evi
dencia los fundamentos y realidad de la absoluta 
imposibilidad de contribuir con hombre ó con di
nero, encargando igualmente que se excite el celo 
de las diputaciones provinciales para que se haga 
efectiva la exacción de la cantidad á falla de mo
zos útiles.

Y lo inserto á V. S> de real orden para su in
teligencia, y á fin de que esa diputación provin
cial cumpla esta disposición equitativa, tan propia 
de las maternales intenciones de S. M.,con la jus
ticia y patriotismo que fia á su discreto celo y co
nocimientos especiales. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 5 de abril de 1837.=Pila.

El Señor Secretario del Despacho de la gober
nación de la Península dice con esta lecha á los 
Señores de la comisión de liquidación de Pósitos 
lo que sigue:

Enterada la augusta Reina Gobernadora de la 
consulta de V. SS. de '11 de. marzo próximo j á 
consecuencia del traslado que se les pasó de la co
municación del gefe político de Ciudad-Real, fe
cha 25 de febrero anterior, sobre el destino de 
68,967 reales vn. en poder de aquella diputación 
provincial, procedentes del repartimiento hecho á 
Jos pósitos de su distrito para el armamento y ves
tuario de la Milicia nacional movilizada, conforme 
á la real orden circular de 30 de setiembre del año 
último, proponiendo V. SS. su aplicación al com
pleto pago de lo que todavía restan por el présta
mo de 2 y 4 millones, se sirvió’ S. M. oir á la 
contaduría de este ministerio; y en vista de su 
dictamen y de las observaciones de V. SS. ha ve
nido en mandar que se proceda desde luego al 
abono de la parte que toque á cada pueblo en la 
liquidación de dicha cantidad, aplicándola á su 
débito en el referido préstamo, con lo que se evi
tarán complicaciones en las cuentas: y persuadida 
al mismo tiempo S. M. de que la fuerza de un 
gobierno justo está en la recta y clara administra
ción de los fondos públicos, se ha servido autori
zar á V. SS. para que pidan cuenta justificada á 
las diputaciones provinciales, en un prudente tér
mino, del repartimiento y exacciones que hayan 
hecho á los pósitos en virtud de la mencionada cir

cular, lo invertido en el objeto de olía, sobrante 
ó déficit, y en fin que se aclare el estado que tiene 
en el dia este asunto para que estos caudales lie* 
Vgn el giro que. á su naturaleza es debido.

Y de real orden comunicada por el espresado 
Señor Secretario del Despacho lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos convenientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 7 de abril 
de 1£37.=E1 gefe de la primera sección, Juan 
Subarcase.

.' En 8 de julio del año próximo pasado se co
municó por este ministerio á la academia de San 
Fernando la Pical orden siguiente:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado
ra de una instancia de D. Juan Cristofani, natural 
de Lúea, en la que manifiesta los perjuicios que se 
irrogan á los profesores de escultura, y mas parti
cularmente á Iqs que les compran sus modelos con 
el fin de vaciarlos en yeso, por el abuso con que 
los contrahacen otros vaciadores, impidiendo por es
te medio la venta al verdadero propietario; y con
cluye pidiendo que en lo sucesivo no se permita v - 
ciar ningún modelo sin permiso del profesor qV 
hubiese hecho, ó do la persona á quien este hu
biese cedido su derecho; y S. M. , despues de ha
ber oido á esa academia, y.convencida de que la 
propiedad en las obras de las nobles artes no es me
nos digna de la protección de las leyes que la con
cedida á las producciones literarias, ha tenido á bien 
mandar que en lo sucesivo solo los profesores de es
cultura, ó las personas á quienes hayan cedido su 
derecho, tengan la facultad por espacio de 10 años, 
de vaciar los modelos ejecutados por aquellos, bajo 
las penas impuestas en el derecho, para casos aná
logos, á los contraventores.

De Real orden comunicada por el Señor Secre
tario del despacho de la Gobernación de la Penín
sula, lo traslado á/V. S. para que dándole la con
veniente publicidad , tenga el mas puntual y exac
to cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de abril de 1837. — El gefe de la pri
mera sección, Juan Subercase.

DIPUTACION PROVINCIAL. . -I

Las continuas y reiteradas, reclamaciones que 
se dirijen á esta Diputación, por la mayor par
te de los pueblos de su provincia en solicitud de 
que se les descargue de concurrir ya con suminis
tros, ya con bagages, peones y utensilios á dos ó mas 
puntos distintos, ha llamado su atención muy par
ticularmente: y si bien ha conocido lo difícil que 
es plantear un método que remedie aquellos males, 
no por eso ha dejado de meditar su remedio, T. 
despues de un maduro examen ha conocido no ha-



ber otro mas,faci! en las actuales circunstancias qúe 
la formación •'de cantones ó sea agregación de cier
to v determinado número de pueblos, qué unidos 
contribuyan á levantar las cargas y aprontos, que 
el tránsito ó mansión de las tropas les obliga á pres
tar. La Diputación hubiera desde luego por si pro
cedido á formar estos cantones’; pero llevada del de
seo de que este arreglo saiga lo mas perfecto posi
ble, ha creído conveniente autorizar á los pueblos, 
para que ellos por si corno mas conocedores de sus 
particulares circunstancias los aheglen y designen; 
y al efecto ha venido en acordar las providencias 
siguientes: ,

1. a En el domingo siguiente al en qúe se re
ciba esta circular se celebrará una junta on todas 
las cabezas de partido de esta provincia.

2. a Todos los ayuntamientos de ella nombrarán 
un individuo de su seno, ó el vecino ó persona que 
tengan por mas conveniente para que concurra y 
haga parte de la referida junta.

3. a Constituida, que lo será en el momento
que se hallen reunidos la mitad mas uno de los re
presentantes de los pueblos y presidida por el al

icaído de la cabeza de partido, ó en su falta y de
fecto por el que jo siga en jurisdicción, se proce
derá inmediatamente á tratar de la formación de 
cantones, _

4 a Aun cuando no puede darse regla fija para 
Veajizai: esta operación, quedan cabeza de cantón 
los pueblos qntiguos de etapa y del restante de los 
del partido formarán los que crean oportunos, 
darido razón de los que componen unos y otros y 
sus distancias, podiendosi Jo creyeren convenien
te agregar á los dichos puntos de etapa, aquellos 
que les pareciere conveniente.

5. a Terminada esta operación se sacará y remi
tirá una copia á esta Diputación, ya para saber la 
división que se ha hecho y darla la debida publi
cidad ya también para decidir y resolver cuales-, 
quiera reclamación que se introduzca. .

6. a Todas y cada una de las juntas al remitir 
la copia que se deja prevenida podrán hacer las^ 
observaciones que estimen convenientes á la me
jora de este asunto, asi comojas quejiendan á que 
algunos pueblos de la línea divisoria de unos parti
dos se agreguen á los cantones de los otros, pues por 
ahora Jas juntas no podrán salirse de los pueblos de 
su respectivo partido.

7. a Se impone á los, secretarios de los ayunta
mientos cabeza-de partido la obligación de levantar 
en estas juntas el cargo de secretario de ellas.

8. a Las'dudas ó cuestiones que se promuevan 
serán decididas acto continuo á votación por los re„ 
presentantes, quedando valido lo que resuelva la 
mayoría , decidiendo en caso de empate el presidente.

9. a Este arreglo se entiende provisional y sin

perjuicio de las reformas y variaciones, que se con
ceptúen justás,. y los cantones que queden estable^ 
cijos no tendrán lugar en casos extraordinarios y 
de llena. : & g

Lejos de Id Diputación la idea de haber con 
ésto remediado los males , el bien de su provincia 
en cuanto sea posible es el que anhela, y el que ha 
dictado esta circular, prometiéndose que será pun
tual y exactamente cumplida: á los ayuntamien
tos cabezas de partido comete su ejecución sobre la 
reunión> y ti las juntas la distribución y designa
ción de ios cantones, revistiéndoles de la autoridad 
necesaria para ello, y espera que no se dará lugar 
á que se reitere su observancia, lo cual aunque bien 
á su pesar, haría con dureza. Burgos 3 de Mayo 
de 1837. — El Presidente. — Gaspar González.— 
P. B. de 8. E.—Juan Regules, Secretario.

Es bien conocido de todos los buenos ciudada
nos , que la institución de la Milicia nacional, es 
el apoyo de la ley, y la barrera insuperable del des
potismo; pero lo es igualmente que en nuestra Ela
ción en donde las ideas de libertad son nacientes, 
solo se podrá conseguir el consolidarla, aumentar
la y sacar de ella el partido, que tanto se desea, 
protegiéndola, y haciendo que las autoridades lo
cales cumplan con la mayor exactitud las leyes que 
tienen relación con esta fuerza armada.

La Diputación provincial autorizada por dife
rentes Reales órdenes, para tomar las medidas que 
conceptúe útiles al bien de la patria, mira como una 
dé las principales, la protección que con tantos mo
tivos se merece la Milicia nacional, que continua
mente presta-servicios interesantes, á la par que la 
es doloroso Ixi morosidad de algunos ayuntamientos 
en formar la comisión de calificación tan necesaria 
en esta provincia, en donde muchas justicias han 
inscripto en las listas de la Milicia á sugetos que 
nir-deben pertenecer á ella, por. cuyas razones, con
forme la Diputación con las prevenciones hechas por 
el Sr. Subinspector de la Milicia nacional, ha veni
do en acor dar 5 vil ; ’ ■

1. a Los Ayuntamientos harán que se establez
can los consejos de calificación á la mayar bre
vedad., y que sus. trabajos tengan el sello de la hon
radez , y amor á la patria; excluyendo de la Mili
cia á cuantos sugetos comprendidos en ella no sean 
dignos de vestir el uniforme tan honroso, dando 
parte de su resultado á esta Diputación.

2. ° Los Consejos de calificación tendrán la ma
yor imparcialidad en sus operaciones, y procurarán 
el mas exacto cumplimiento á la ley, siendo respon
sables de cualquiera omisión, ó contravención.

3. ° Los ayuntamientos señalarán á los exclui
dos , en la escala de 5 á 5(9 rs., las cuotas que de
ben satisfacer, sin contemplación á personas.



w .
• 4? Hallándose prevenido que los fondos de la salas de esta Diputación provincial. Burgos cinco de 

citada escala se recauden por los ayuntamientos, Mayo de 1837.=Gaspar Gonzalez.=Juan Regules, 
estos en el preciso termino de ocho dias, darán ra- Secretario.
zon á esta Diputación de las cantidades exigidas,
y en el caso de no haberse verificado su total co- -aavataes*
branza, lo ejecutarán á la mayor brevedad, sin ex
ceder del 15 de este mes, para cuyo dia han de te
ner remitido el estado que se expresa, siendo res
ponsables los ayuntamientos y sus secretarios de su 
cumplirniento.

5. a Siendo indispensable el que se establezcan 
academias de oficiales ; sargentos y cabos, los ayun
tamientos facilitaran á los comandantes el loca!, y 
utensilios necesarios á este objeto.

6. a En los pueblos donde los Nacionales ésten 
armados, siempre que falte la guarnición, y sede 
guardia por los mismos, si la autoridad local lo 
creyese necesario, se les abonará cuatro rs. diarios, 
procurando conciliar la economía con la seguridad.

7. ° Siempre que la Milicia nacional tenga que 
hacer servicio juera de sü pueblo, bien sea en per
secución de facciosos, bien en cualquier otro servi
cio nacional, que no sea de instrucción ó de reunión 
mensual del Batallón y lleve la orden de la autori
dad civil, se le abonara cinco reales diarios.

8. ". Los gastos de que hablan los dos anterio
res artículos,, se costearán por ahora por todo el 
partido judicial, á que correspondan los naciona
les que hagan el servicio.

9. ” Los f ondos que produzca el impuesto de los 
5 á 50 rs. se destinarán pava uniformar, cajas de 
guerra, cornetas, reposición de armamento, gastos 
de subinspeccion, y otros indispensables al bata
llón , teniendo presente para su inversión lo que 
previenen las Reales ordenes de la materia.

Todo lo que se inserta en el Boletín oficial pa
ra su mas puntual y exacto cumplimiento. Burgos 
4 de mayo de 1837. El Presidente, Gaspar Gonza- 
lez.=. P. A. de S. E.=Juan Regules, Secretario.

La sociedad económica de amigos del pais es
tablecida en esta capital, siempre solicita de pro
curar las ventajas que están al alcance de sus atri
buciones, no ha perdonado medio alguno para for
malizar la enseñanza dé la Química aplicada á las 
artes del modo que pudiese ser mas provechosa, y 
adquirir la extensión que es necesaria para que pro
duzca los beneficos resultados que ofrece la sitúa-' 
clon y demas circunstancias de la provincia. A esté 
lío , despues de haber proporcionado un elaborato- 
rio ayudada del celo del Sr. Gefe político, ha dis
puesto trasladarle á una pieza capaz y muy aco
modada en el edificio del Colegio de San Nicolás 
de Barí, donde ademas tiene todas las proporciones 
apetecidas para las operaciones que reclama la en
señanza. I as lec.ciones desde el dia de hoy quedan 
trasladadas á este edificio donde se tendrán todos 
tos días no festivos á las cuatro de la tarde; y se 
hace saber al público de la provincia para inteli
gencia y satisfacción común, y para que todos los 
aficionados al conocimiento de la naturaleza y pro
greso de las artes vengan á disfrutar de unos co
nocimientos, que, cultivados, abrirán nuevas fuen
tes de riqueza , y facilitarán la entrada á nuevas en
señanzas, en que está vinculada la gloria y pros
peridad del pa:s, obgeto privilegiado de esta socie
dad. Burgos 9 de Mayo de 1837.=Mariano de do
líanles y Bustamante, Vice director.

Conforme á lo mandado por el Exento. Sr. Di
rector general de Correos á cumplirse el actual ser
vicio de la parada de Postas de Molledo, en la car-

AVISO. Concluyéndose en treinta de junio 
del corriente año el arriendo del Portazgo de las 
Ventas de Quintanaortuño, perteneciente al ca
mino de Bercedo, se ha acordado sacar á nueva 
subasta el producto de los derechos del misino , bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la Di
putación provincial; debiendo verificarse el primer 
remate el dia diez y ocho de este mes, y el según-

rera de Santander en 30 de Junio próximo, se sa
ca á remate público en la Administración principal 
de Burgos el dia 22 del actual, á las once de su 
mañana, por término de tres años á contar desde 
J.° de Julio siguiente al de su cumplimiento, bajo 
las condiciones que se harán presentes en dicha Ad
ministración á cuantos quieran enterarse de ellas. 
Burgos 8 de Mayo de 1 837.=Antonío Solórzano.

Et Mata-moscas. Cuaderno r.° de la 5.a entrega , en el
do y último el dia cinco del siguiente junio.

Lo que se anuncia al publico para su inteli
gencia , podiendo concurrir los lidiadores los dias 
expresados, despues de las diez <le la mañana á las

q.uc hallará el lector chistes y sales manejadas con aquella sá- 
tira noble , que criticando los actos públicos de los hombres, 
respeta la vida privada y opiniones de todos. Se. suscribe en 
casa de Arnaiz al precio de 12 reales por cada entrega de 12 
números, francos de porte.

Imprenta de arnaiz.


